
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
LIBERTAD Y ORDEN 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
  Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Nº: 110013-33-50-29-2018-00211-00 
ACCIONANTE: JUÁN DE DIOS RESTREPO MORALES 

ACCIONADO: 
UNIDAD ADMINISTRARTIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CONTROVERSIA EJECUTIVO LABORAL 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en decisión calendada el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 

(2022), en virtud del cual confirma parcialmente la sentencia del 07 de octubre de 

2021 a través de la cual ordenó seguir adelante con la ejecución y modifica el numeral 

segundo – en el sentido de indicar que la suma por la cual se sigue con adelante con 

la ejecución por concepto de intereses moratorios corresponde a $12.565.473,73 por 

los intereses causados desde el 22 de octubre de 2008 hasta el 31 de enero de 2013. 

 

De otra parte, se reconoce personería a la doctora Jessica Alejandra Poveda 

Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.664.334, portadora de 

la T.P. 259.322 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de 

la UGPP, conforme al poder allegado a través de correo electrónico.  

 

Ejecutoriado este auto, por secretaria continúese con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 
 
 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                                Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 13 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

notificaciones@asejuris.com 

APODERADO 

DEMANDADA: 

notificacionesugpp@martinezdevia.com 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


